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JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE PASTO 
Teléfono móvil: 3225285458 

Correo: j03lapas@cendoj.ramajudicial.gov.co  

ACTA DE AUDIENCIA VIRTUAL 

San Juan de Pasto, cuatro (04) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

RADICACIÓN DEL PROCESO 

52 001 31 05 003 2020 00062 00 

Departamento Municipio 
Código 

Juzgado 
Especialidad 

Consecutivo 
Juzgado 

Año Consecutivo Recursos 

 

 

AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO DEL 
PROCESO, FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS ART 77 DEL C.P.T. Y DE LA S.S. 

CONTROL DE ASISTENCIA: Se encuentran presentes en la diligencia los demandantes JESUS HUMBERTO 
TOBAR, BLANCA NELLY MAYAG CUASPUD, YOLALLY ISAMAR MUÑOZ MAYAG, CRISTIAN ENAR MUÑOZ 
MAYAG; con su apoderado judicial abogado HUGO FERNANDO RODRIGUEZ MARTINEZ, los demandados 
EMPRESA METROPOLITANA DE ASEO PASTO S.A E.S. P, su represente legal ANGELA MARCELA PAZ ROMERO, su apoderado 
judicial abogada INGRID LORENA RODRIGUEZ NARVAEZ; representante legal de SUMAR TEMPORALES S.A.S, JUAN CARLOS 
HINCAPIE MEJIA, su apoderado judicial abogado JOHN MAURICIO SERNA BETANCOURT; representante legal de MAPFRE COLOMBIA 
SEGUROS DE VIDA; Dra. ALBA INES GOMEZ VELEZ, apoderada de ALLIANZ SEGUROS S.A;  MARIA FERNANDA ROMAN RAMIREZ; 
apoderada judicial abogada  DANIELA GALVIZ ORTIZ por SEGUROS DEL ESTADO S.A. 
 

AUTO: RECONOCER personería para actuar a MARIA FERNANDA ROMAN RAMIREZ; identificado con 
cédula de ciudadanía No.1.143.863.538; portadora de la tarjeta profesional No. 314.513 del CS DE LA J. como 
apoderado judicial de ALLIANZ SEGUROS S.A; en los términos y facultades conferidas en el poder que reposa en 
el expediente. 
 

SE NOTIFICA EN ESTRADOS 

1. ETAPA DE CONCILIACIÓN 

AUTO: DECLARAR fracasada la conciliación.  SE NOTIFICA EN ESTRADOS 
 

2. DECISION DEL INCIDENTE DE NULIDAD 
 

El apoderado de la demandada MAPFRE COLOMBIA SEGUROS DE VIDA; propuso incidente de nulidad por 
indebida notificación. 
 
 

DEMANDANTE 
                                                             

JESÚS HUMBERTO TOBAR 
BLANCA NELLY MAYAG CUASPUD 
YOLALLY ISAMAR MUÑOZ MAYAG 
CRISTIAN ENAR MUÑOZ MAYAG 
 

C.C   No. 13.061.049 
C.C No. 27.535.641 
C.C No.1.087.420.962  
C.C No. 1.087.417.065 

DEMANDADO EMPRESA METROPOLITANA DE ASEO PASTO 
S.A E.S.P. 

NIT 814.000.704-1 
 

LLAMADOS EN GARANTIA SUMAR TEMPORALES S.A.S 
ALLIANZ SEGUROS S.A 
MAPFRE COLOMBIA SEGUROS DE VIDA 
SEGUROS DEL ESTADO S. A 

NIT 890.323.239-9 
NIT 860.026.182-5 
NIT 891.700.037-9 
NIT 860.009.578-6 
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AUTO:  
 

1. NEGAR la nulidad planteada por la demandada MAPFRE COLOMBIA SEGUROS DE VIDA S.A. 
 

2. SEGUIR con el trámite del proceso. 
 
SE NOTIFICA EN ESTRADOS 
 
Se propone recurso de apelación, coadyuvan los apoderados judiciales de las demandadas: EMPRESA 
METROPOLITANA DE ASEO PASTO S.A E.S. P; SUMMAR TEMPORALES S.A.S, ALLIANZ SEGUROS S.A. 
 
AUTO:  
 

1. REPONER el auto que negó el incidente de nulidad. 
 

2. ORDENAR a SUMMAR TEMPORALES S.A.S; que realice la notificación de manera adecuada y 
completa respecto de la compañía de seguros MAPFRE COLOMBIA SEGUROS DE VIDA S.A.  por 
medio virtual o físico, una vez realizada la notificación certificar al despacho judicial la realización de la 
diligencia, se empezará a correr el término de traslado para la contestación por parte de la compañía 
de seguros. 
 

3. SUSPENDER el trámite del proceso hasta tanto se produzca la contestación de la demanda por parte 
de MAPFRE COLOMBIA SEGUROS DE VIDA S.A. 
 

4. SEÑALAR el día veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023) a las 8:00 am. se llevará a cabo 
las audiencias referidas en los artículos 77 y 80 del C. de P. L y de la S.S 
 

SE NOTIFICA EN ESTRADOS. 

  

LUZ AMALIA ANDRADE ARÉVALO   
JUEZA  


